
 

 
ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

          INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO INDUSTRIAL    
          “LUZ HAYDEE GUERRERO MOLINA” Sede Principal. 

INSTITUTUCION OFICIAL DE ORDEN MUNICIPAL  
Creada  por Acuerdo N. 013 de junio 05 de 1992, RECONOCIMIENTO OFICIAL DE ESTUDIOS, para los niveles de 
Básica Secundaria y Media Técnica  Industrial según Resolución No. 274  de Junio 4 de 1999, de la Secretaría de 

Educación Departamental del Valle del Cauca.Acto Administrativo de fusión: Resolución N. 1727 de septiembre 03 
de 2002, Acto Administrativo de fusión: Resolución N.   1754 de junio 27  de 2003 
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LEY 962 DE 2005 (julio 8) Diario Oficial No. 46.023 de 6 de septiembre de 2005. ARTÍCULO 20. SUPRESIÓN DE SELLOS. En el desarrollo 
de las actuaciones de la Administración Pública, intervengan o no los particulares, queda prohibido el uso de sellos, cualquiera sea la 
modalidad o técnica utilizada, en el otorgamiento o trámite de documentos, salvo los que se requieran por motivos de seguridad. 
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Cite este número para Contestar: 4143.69.12.14-238-2021 

 
LA  SECRETARIA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO 

INDUSTRIAL “LUZ HAYDEE GUERRERO MOLINA” 
 

HACE CONSTAR: 
 
Que  GABRIEL DAVID ARARAT MINA, identificado (a) con la Tarjeta de 
Identidad No.1111684381, expedida en  Cali-Valle, se encuentra matriculado (a) 
en el Grado: Cuatro-uno(4-01) Jornada Mañana de Educación Básica Primaria, 
durante el año lectivo 2021. 

De acuerdo a la Resolución 4143.010.21.0. 01233  del 8 de MARZO 2021, en su  Artículo Primero. - En 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto No.1075 de 2015 y la Directiva Ministerial No. 23 de 9 noviembre 
de 2011, en ninguna Institución oficial de educación formal regular para niñas, niños y jóvenes de Niveles 
preescolar, básica y media del municipio de Santiago de Cali se autorizará el cobro de derechos académicos y 
servicios complementarios, por lo anterior el valor de los derechos académicos educativos para el año lectivo 

fue de $0- CERO PESOS.  
 
Intensidad Horaria 5 horas  diarias, CALENDARIO A.  
 
Se expide con destino a: Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
 
Se firma en Santiago de Cali, a los  Veintiuno (21) del  mes de Mayo de 2021 
 

 
 
PATRICIA MURILLO GOMEZ 
Secretaria. 
 


